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Mensaje de la Presidenta del DIF: 

SRA. OLGA JUÁREZ RODRÍGUEZ 

A nuestras familias Fortinenses: 

 

 

Este Segundo año de la administración, y en el que hemos tenido la oportunidad de 

entrelazarnos cada día más con nuestras familias Fortinenses, con sus adultos mayores, 

sus niñas, sus niños, sus mujeres, los grupos vulnerables, con toda la ciudadanía, desde 

las entrañas de la realidad social, es, cuando hablamos de los ejes principales del 

gobierno del Presidente Prof. Gerardo Rosales Victoria, --- con quien tengo el privilegio 

de caminar de su mano en cada sitio de nuestro bello Fortín ---, que nos referimos no sólo 

de planes, programas y acciones, sino a la aplicación de verdaderas políticas públicas 

para el fortalecimiento de la familia, nos preocupamos y ocupamos por todos, por cada 

uno, con amor y total entrega, especialmente por las niñas, niños, adultos mayores y 

personas con discapacidad, porque necesidades existen muchas y nos esforzamos cada 

día por no sólo atender cada una de ellas, sino por sembrar semillas que fortalezcan los 

núcleos familiares que se hagan más fuertes los lazos entre ciudadanía y gobierno, porque 

el mérito y la tarea para el éxito de Fortín es de todos.  
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Hoy, estamos convencidos de que el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia (en 

adelante DIF) Municipal de Fortín es el corazón que impulsa con fuerza a la 

Administración. Hemos podido avanzar cada día con más y mejores servicios, centros 

asistenciales para el cuidado integral de las niñas y niños, mejor asistencia social y jurídica 

para los más desprotegidos, así como programas que buscan eliminar las brechas 

sociales y nos acerquen cada día más mejorar la calidad de vida de nuestras familias.  

El objetivo ha sido claro, el DIF no sólo ha representado estos dos primeros años un eje 

de labor social, sino que busca el fortalecimiento de las Instituciones en materia de salud, 

alimentación, educación, asistencia jurídica y desarrollo comunitario, para garantizar a la 

familia igualdad de oportunidades. 

 

Hoy, estamos más comprometidos que nunca para seguir transformando, porque hemos 

sensibilizado nuestras acciones con causas verdaderas, porque estamos dispuestos a 

hacer lo humanamente posible por arropar las necesidades de nuestra gente, y lo 

seguiremos haciendo desde el corazón que nos impulsa con un interminable AMOR a 

nuestro Municipio, Nuestro Fortín, Nuestro Hogar. 
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INTRODUCCIÓN 

En el DIF Municipal de Fortín nos hemos desempeñado, en conjunto con las áreas más 

sensibles del Gobierno Municipal, priorizando a las localidades y colonias con mayor 

necesidad, cumpliendo con los servicios que ofrecemos de manera gratuita, poniendo 

nuestro esfuerzo dar una atención integral y sensible en cada una de nuestras gestiones. 

Con lo anterior, se obtiene un avance de logros institucionales en los que comprende 

desde la gestión de un bastón, hasta la reintegración de un infante con su familia. Estos 

hechos son posibles gracias al trabajo coordinado y el compromiso del funcionariado 

público, quienes trabajan de manera constante y en equipo, con disposición y entrega en 

sus distintas tareas. 

Lo anterior se ve reflejado en el otorgamiento de atención oportuna y de calidad en cada 

uno de los casos que nos demanda la ciudadanía, por lo que con la misma entrega 

buscamos alternativas de desarrollo personal, creciendo y desarrollando nuestras 

habilidades interpersonales y profesionales, con la única finalidad de servir a los demás. 

El enfoque de la política pública y social está totalmente alineada al Plan Nacional de 

Desarrollo y al Plan Veracruzano de Desarrollo, desde la perspectiva de que las políticas 

que han de implementarse estén relacionadas con los derechos a servicios públicos de 

calidad, aplicándose transversalmente con la inclusión, la perspectiva de género, la 

participación ciudadana y el constante respeto a los derechos humanos.  
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TODOS POR UNA NUEVA FORMACIÓN. 

 

 

 

 

 

 

Desde el inicio de la administración, se estableció como principal objetivo el atender a 

grupos vulnerables, personas de la tercera edad, atención a la niñez y priorización de la 

salud, así como proveer a la sociedad de mejores espacios para la educación y la cultura. 

Cimentar la nueva red de tejido social ha sido una tarea primordial para legitimar y 

consolidar la transformación, siendo la inclusión un pilar en la gestión y ejercicio de las 

funciones de la presente administración municipal. 

Es así como dar especial atención, a través de tópicos como salud, juventud y deporte, se 

busca propiciar la cercanía con la población fortinense. Esto, a través de verdaderas 

estrategias y líneas de acción que se traduzcan en beneficios materiales para la 

ciudadanía. 

Al mismo tiempo, cimentar la atención puntual a los grupos en situación de vulnerabilidad, 

como lo es quienes se encuentra con recursos económicos escasos, adultos mayores y 

mujeres, es vital para un desarrollo pleno del municipio.  
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Actualmente, el Municipio de Fortín cuenta con las siguientes congregaciones, cada una 

regida por un Agente Municipal: 

 

1. Santa Lucía Potrerillo.  

                                

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. Monte Blanco.       

  

 

 

 

                                          

3.  Monte Salas.     
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4. Tlacotengo.                                                      

 

 
 

5. Villa Unión.                                                       

 

6. Coapichapan.    

           

 

 

7. Villa Libertad.   

       

                            

Para lo anterior, a través del presente eje rector, alineado al Plan Municipal de Desarrollo, 

así como la atención, de forma transversal a los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los 

ejes del Plan Nacional y Veracruzano de Desarrollo, se implementaron acciones de forma 

transparente, eficaces, eficientes y de forma responsable, comprometidos con un estricto 

sistema de rendición de cuentas, dando un beneficio directo y palpable a toda la 

comunidad fortinense. 
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El presente eje rector se subdivide en seis programas, de los cuales, el 1, 2, 4 y 5, tienen 

injerencia directa en las acciones de DIF, mientras que los programas 3 y 6, se acotan de 

manera transversal en diversas acciones: 

 Todos por la Salud. 

 Todos por los jóvenes  

 Todos con las Mujeres fortinenses. 

 Todos por la Igualdad e Inclusión. 

 Todos por la Educación y la Cultura.   

 Todos por el Progreso. 

El Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín, durante el ejercicio 

fiscal dos mil veintitrés, ejecutó diversas líneas de acción y estrategias que se 

contextualizan en la totalidad del presente eje rector, de forma directa, y, de forma 

indirecta, con el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y los ejes del Plan 

Nacional y Veracruzano de Desarrollo, auxiliando al fin de la pobreza, generando una 

cultura de paz y bienestar para todos, contribuyendo al bienestar social. 

 

A fin de cumplimentar con el sistema de rendición de cuentas, en atención del contenido 

de la Ley Orgánica del Municipio Libre, el presente informe abraza acciones focalizando 

el sector poblacional y el número de beneficiarios, quienes son los destinatarios finales 

del ejercicio del gasto público. 
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TODOS POR LA SALUD.            

    

                                              

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO 

Creación de un Centro 

de Salud en la Cabecera 

Municipal para la 

atención de la población 

que se encuentra en 

estado de vulnerabilidad. 

Coordinación Estado 

Municipio para el arranque y 

operación del Centro de 

Salud de Fortín, Veracruz. 

Población Vulnerable. 

 

Toda la población que no 

cuenta con algún 

Sistema de seguridad 

social o Seguro médico. 

 

En el ejercicio fiscal anterior, durante el año 2022, de forma anticipada a la culminación 

del ejercicio total de los objetivos, acciones y estrategias contempladas del Plan 

Municipal de Desarrollo, se logró cumplir con la creación de un Centro de Salud en la 

cabecera municipal para la atención, principalmente, de la población que se encuentra en 

estado de vulnerabilidad. A esta acción, por nomenclatura, se le denominó la Unidad 

Médica Municipal DIF Fortín. 
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La operación a cargo de la Unidad Médica enunciada quedó, orgánicamente, a cargo del 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín que, en el transcurso 

del presente ejercicio fiscal ha generado, mediante consultas médicas, un impacto en 

beneficio de más de 30 mil personas, lo que garantiza, sin lugar a duda, que su 

implementación y ejecución sea de gran utilidad no sólo para la población vulnerable sino 

también para la población general fortinense.  

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Implementar acciones de 

promoción y cuidado de la 

salud municipal en 

coordinación con 

dependencias del sector.  

Ejecutar Ferias de Salud, 

para la atención de 

población vulnerable en el 

territorio Municipal.  

Población vulnerable. 

Juventud. 

Mujeres. 

Adultos Mayores. 

Toda la población. 

 

Así, de forma remota, la Unidad Médica realizó jornadas itinerantes a empresas del sector 

privado, especialmente en el ramo cafetalero, primordial en la zona, como lo es AMSA y 

NESSPRESO, así como con SIGMA ALIMENTOS Y BELLOTA. Beneficios que en sector 

poblacional (obreros), alcanzó a un total de más de 500 personas. 
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Además, con el objetivo de brindar información acerca de temas vitales en materia de 

salud se impartieron diversas jornadas de cursos y capacitación, así como ferias de salud, 

beneficiando a grupos vulnerables, como mujeres, adultos mayores y jóvenes, así como 

a la población en general, reduciendo los niveles de desigualdad. Con esta acción se 

atiende, de forma transversal, con los programas, de este propio eje rector, como lo es 

todos por los jóvenes, todos con las mujeres Fortinenses, todos por la educación y 

todos por la igualdad y la inclusión.  

  

Entre los cursos, como actividades más relevantes, impartidos, por la Unidad Médica, 

fueron Cursos de Nutrición, Cursos de Primeros Auxilio, Cursos de Prevención al Suicidio, 

Cursos de Salud Mental, y Cursos de reanimación cardiopulmonar. Con lo anterior, se 

permeó un beneficio para más de 2 500 personas.  

Con estas acciones se garantiza la salud y bienestar para toda la ciudadanía fortinense, 

incrementando la calidad y esperanza de vida, con vista en un respeto irrestricto de 

derechos humanos, igualdad y no discriminación. 
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TODOS POR LOS NIÑOS Y JÓVENES.          

 

Como antecedente directo es importante remontarnos al año 2015, donde en un trabajo 

conjunto de las instituciones de gobierno, de los tres niveles, así como con participación 

de la sociedad civil y empresarios, sector académico, y escuchando a niñas, niños y 

adolescentes, se estableció una mesa de dialogo que concluyó en la creación del Sistema 

Nacional de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA), obligación 

establecida en la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, creando 

una institución gubernamental para garantizar el ejercicio y protección de los derechos 

fundamentales de éstos.  

Por lo que respecta al Municipio de Fortín fue hasta el ejercicio fiscal 2017 que se instaló 

formalmente. No obstante, por lo que respecta a la actual administración municipal, 

continuando con la transformación de la prestación de los servicios públicos y 

generando un verdadero acercamiento hacia la población fortinense, ha dado un 

repunte especial, así como una divulgación acerca de los servicios prestados por 

esta Unidad Administrativa.  

Además, se insiste, en aras propiciar el ejercicio de derechos a los grupos vulnerables, 

adultos mayores y juventud, se han realizado jornadas itinerantes en las comunidades 

que forman parte del Municipio. 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO. 

Promover el ejercicio de 

derecho a la participación 

política, la educación, el 

empleo digno, etc., en 

personas jóvenes del 

municipio de Fortín, 

Veracruz.  

Realizar campañas de 

educación sexual en las 

instituciones de educación 

media superior. 

Realizar campañas de 

concientización de violencia 

de género en las 

instituciones de educación 

media superior. 

Grupos Vulnerables. 

 

Juventud. 

 

Toda la población. 

Coadyuvar en acciones para 

prevenir el maltrato infantil y 

de adolescentes.  

Desarrollar programa de talleres en 

instituciones educativas para prevenir el 

acoso escolar, las adicciones, cuidado de 

la salud, prevención de embarazos, 

violencia intrafamiliar y derechos de niños. 

Realizar trabajo colaborativo con 

dependencias de gobierno y asociaciones 

civiles para la atención de las adicciones, 

trata de niños, niñas y adolescentes.  

Ofrecer servicios de atención psicológica 

a niños, niñas y adolescentes que lo 

requieran.  

Ejecutar programa de divulgación 

mediática en temas de derechos de niños, 

adicciones en la adolescencia, prevención 

del embarazo y cuidado de la salud.  

Grupos Vulnerables. 

 

Juventud. 

 

Toda la población. 
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Es así como, durante el ejercicio fiscal 2023, el SIPINNA, adscrito al Sistema Municipal 

de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortin prestó servicio continúo de 

asesorías jurídicas, teniendo un alcance de 230 personas beneficiadas.  

Por otra parte, se impartieron talleres, cursos y pláticas, consistente en temas como 

“menores infractores”, “rompiendo el molde”, dirigido a menores de edad y a padres de 

familia. Esto, tuvo un impacto social que benefició a más de mil habitantes Fortinenses.  

Acciones que, de forma transversal, cumplimentan el eje rector del Plan Municipal de 

Desarrollo compilado como Todos por la Igualdad e Inclusión, reduciendo las 

desigualdades y disminuyendo la pobreza, con lo que se cumplen los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible contenido en la Agenda 2030 y, a la par, contribuyendo al bienestar 

social en general, fomentando una cultura de la paz, logros medibles requeridos en el 

Plan Nacional y Veracruzano de Desarrollo. 
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La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes en Fortín, 

reafirmó el compromiso de proteger, respetar, promover y garantizar los derechos de las 

niñas, niños y adolescentes de este Municipio, es por ello que en este 2023 se realizaron: 

I. 667 atenciones ciudadanas y asesorías legales;  

II. 102 visitas domiciliarias para verificar condición de niñas, niños y 

adolescentes; 

III. 199 convenios de pensión alimenticia, convivencia familiar, y  

IV. 36 representaciones legales en juzgados. 

 

 

      “la violencia se tiene que combatir, no se puede permitir, la familia 

no duele, estar en familia no puede ser algo doloroso, no puede 

lastimarnos, la familia es para compartir, para ayudarnos, para que 

crezca el amor y podamos desarrollarnos como buenas personas en el 

futuro”. 
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TODOS CON LAS MUJERES FORTINENSES.   

 

Si se toma en consideración el CENSO recabado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía, en el año 2020, la población de mujeres Fortinenses asciende a más de 35 

mil, teniendo una edad promedio de 29 años, con una proyección, de acuerdo con la 

formula Malthus, para el año 2030, aumentará hasta una cifra superior a las 70 mil mujeres 

en el municipio. 

Además, de acuerdo con la estadística de la participación ciudadana en el COPLADEMUN 

para la elaboración del presente Plan Municipal de Desarrollo, se visualiza en un setenta 

por ciento, dejando el resto a los hombres, lo que visualiza el grado de intereses de este 

grupo en la vida cotidiana del municipio. 

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO 

Proteger la dignidad de las 

mujeres Fortinenses, que 

sufren violencia o 

discriminación laboral, a 

través del apoyo 

institucional del Instituto 

Municipal de la Mujeres.  

Ejecutar programas de 

cursos y talleres a mujeres 

Fortinenses.  

Mujeres 

 

Población en general.  
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Con el objetivo de auxiliar a la equidad de género y empoderar a las mujeres Fortinenses, 
a través del Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortin, durante el 
ejercicio fiscal 2023, se implementaron cursos y talleres, focalizados a las mujeres, 
aunque abiertos al público general, para generar espacios lúdicos y, al mismo tiempo, 
incentivar el desarrollo económico. 

 

Dentro de los cursos y talleres relevantes tenemos, entre otros, el de Gimnasia Cerebral, 
Porcelana Fría, Bailoterapia, Amigurumis, “Horneando Sueños”, Danzón, “Masita 
Flexible”, “Joyitas Creativas”, Moda y Estilo, Alambrismo, Zumba, Ballet, Computación, 
Papiroflexia, preparación de hojaldras, que, en una suma acumulativa, como población 
en general, logró tener un alcance de impacto de más de 18 mil beneficiados.  

 

Cifra que logra evidenciar la transformación que se tiene en la prestación de los servicios 
refrendando y consolidando el compromiso con la ciudadanía fortinense de 
fortalecer el bienestar social, ayudar a la economía, reducir la pobreza y general mayores 
oportunidades de igualdad. Hechos que visualizan el cumplimiento transversal de los ejes 
rectores del Plan Municipal de Desarrollo, como lo es Todos por el Progreso, Todos por 
la Seguridad y Todos por la Eficiencia Proactiva, además de observar el alcance de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, así como los ejes del Plan Nacional 
y Veracruzano de Desarrollo. 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO 

Promover el ejercicio de 
derecho a la participación 
política, la educación, el 
empleo digno, etc., en 
personas jóvenes del 
municipio de Fortín, 
Veracruz. 

Proteger la dignidad de las 
mujeres fortinenses, que 
sufren violencia o 
discriminación laboral, a 
través del apoyo 
institucional del Instituto 
Municipal de la Mujeres.  

Realizar campañas de 
concientización de violencia 
de género en las 
instituciones de educación 
media superior. 

Ejecutar calendario de 
fechas importantes para el 
instituto de las mujeres.  

Mujeres. 

 

Juventud. 

 

Población en general.  
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De acuerdo con datos estadísticos, el índice de incidencia delictiva promedio, respecto 

de la violencia contra la mujer, en la especialidad de violencia familiar, presenta un total 

de 80 casos al año, como referencia de las denuncias presentadas ante la Fiscalía, siendo 

el segundo de mayo impacto en el municipio de Fortín. 

 

Aunque, gracias a las acciones preventivas y de carácter social que ha promovido la 

actual administración municipal ha logrado disminuir la incidencia delictiva, sobre todo en 

este rubro en específico.  

 

Entre las acciones mencionadas, nos encontramos en la concientización de las masas 

para disminuir la violencia de género, violencia contra la mujer y la violencia familiar, 

llegando a difusión de toda la población, pero dando especial énfasis a la juventud.  

 

Siendo, como mecha primordial, el 25 de noviembre de cada año calendario, donde 

conmemoramos el Día Internacional de la Erradicación de Violencia contra la Mujer, en el 

que participan, de forma conjunta, diversos servidores públicos, especialmente, la 

presidenta del DIF Municipal, quien coadyuva, mediante sus atribuciones, a disminuir la 

igualdad y procurar porque se respete los derechos fundamentales de las mujeres. 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO. 

Proteger la dignidad de las 
mujeres fortinenses, que 
sufren violencia o 
discriminación laboral, a 
través del apoyo 
institucional del Instituto 
Municipal de la Mujeres.  

Realización de eventos con 
la participación de mujeres 
de los diferentes sectores. 

Grupos Vulnerables. 
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La realización de eventos culturales que conmemoren la grandeza del pilar de las familias 

fortinenses, las mujeres como madres, son acciones que concientizan a la sociedad, 

generando la mejora en el ambiente armónico y desarrollo sostenible de la comunidad. 
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En un evento muy representativo, y reconociendo la labor de los pilares de las familias, 

se realizó un festival en conmemoración al Día de las Madres, comenzando con la 

presentación de Edwin Luna y el grupo estelar del género regional-mexicano La 

Trakalosa de Monterrey en la explanada del parque Lázaro Cárdenas, ahí junto con los 

grupos musicales Latin Mambos y San Ángel, miles de visitantes, tanto de Fortín como de 

la región, disfrutaron de manera gratuita este baile popular en el cual, con la suma de 

esfuerzos, del DIF y nuestro alcalde, el Profesor Gerardo Rosales Victoria. 
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Se rifaron una motocicleta, un refrigerador y un horno de microondas, todo esto 

como parte de una sana convivencia. Posteriormente se llevó a cabo un festival en la Casa 

del Campesino en donde entregamos 111 regalos y más de mil recipientes para el 

hogar, aunado a ello la presentación de un número musical que motivó a las madres de 

familia para pasar un momento lleno de alegría y diversión. 

 

 

“Una madre es capaz de dar todo sin recibir nada. De querer con todo su corazón 

sin esperar nada a cambio. De invertir todo en sus hijos sin medir la rentabilidad que 

le aporte su inversión. Una madre sigue teniendo confianza en sus hijos cuando 

todos los demás lo han perdido. Gracias a las madres fortinenses” 
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TODOS POR LA IGUALDAD Y LA INCLUSIÓN. 

 

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Diagnosticar la situación de 

vulnerabilidad de personas, 

que permita implementar 

acciones que favorezcan y 

garanticen el derecho a una 

vivienda digna.  

Grupos 

Vulnerables. 

 

 

 

Con el objetivo firme y claro de combatir la pobreza, para garantizar una cultura de paz y 

bienestar social, durante el presente ejercicio fiscal, el Sistema de Desarrollo Integral de 

la Familia (DIF) Municipal Fortin participó, en coordinación con el DIF ESTATAL, en la 

entrega de apoyo a la vivienda, además de brindarles apoyos productivos para incentivar 

la economía. Esto, generó beneficios para 65 familias Fortinenses.  
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Esta acción, de forma transversal, con el eje rector de Todos Reconstruyendo, así como 

los Objetivos del Desarrollo Sostenible, además del cumplimiento de los ejes rectores del 

Plan Nacional y Veracruzano de Desarrollo, al generar comunidades y desarrollo 

sostenibles, propiciando el bienestar social, a través del fortalecimiento de las estructuras 

que auxilian en la generación del crecimiento económico.  
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Trabajo colaborativo 

interinstitucional, para la 

atención de la población 

vulnerable por 

discapacidad.  

Gestionar apoyos estatales 

para otorgar aparatos 

funcionales para atender a 

las personas vulnerables.  

Grupos Vulnerables.  

 

Dando seguimiento a las acciones tendientes a darle fin a la pobreza, para propiciar el 

bienestar social, durante el año que nos ocupa, el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) Municipal Fortin participó, por sí misma y en coordinación con el DIF 

ESTATAL y el Centro de Rehabilitación Infantil Veracruz, en la entrega de apartados 

auditivos, lentes para vista cansada y apoyos funcionales. Lo anterior, como impacto 

social, generó beneficios a más de 300 personas con discapacidad, que, sin lugar a 

duda, respeta los derechos fundamentales de la población fortinense. 
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“Hoy consolidamos un beneficio más para nuestra población, estoy segura de que 

con estos aparatos funcionales los beneficiarios y beneficiarias podrán mejorar su 

calidad de vida, es así como Gobierno del Estado y Gobierno Municipal unimos 

esfuerzos a través de la gestión y dotación de apoyos para lograr el bienestar de la 

población” 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Colaboración 

interinstitucional, para la 

operación de programas de 

alimentos para la atención 

de grupos vulnerables.  

Participación en Programas 

de Apoyo Alimentario.  

Grupos 

Vulnerables. 

 

 

 



 

35 
 

 

Una de las acciones más humanitarias, está en poder brindar apoyo a los grupos 

vulnerables en cuestión alimentaria, vital para su desarrollo y, en general, para el bienestar 

social, lo que, sin lugar a duda, auxilia a erradicar la pobreza y elevar la calidad de vida. 

Es por ello que el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín, en 

cumplimiento de los objetivos del Plan Municipal de Desarrollo, durante el presente 

ejercicio fiscal, y, de forma transversal, en vigía de los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

de la Agenda 2030, además de los ejes rectores del Plan Nacional y Veracruzano de 

Desarrollo, entregó a grupos vulnerables, haciendo especial hincapié en que se hizo un 

acercamiento especial a las comunidades más necesitadas que forman parte del 

territorio fortinense, apoyos alimentarios en materia de alimentos fríos y calientes con 

atención escolar, a grupos prioritarios y en los primeros mil días a inicio de año.  

Esto significó un gran impacto en la ciudadanía fortinense, sobre todo en los más 

necesitados, alcanzando, como beneficiarios, a más de 18 mil personas.  
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Acciones que suman, consolidan y transforman a la comunidad fortinense, haciendo 

un efectivo ejercicio del gasto público que, en consecuencia, con el principio 

constitucional de progresividad, salvaguardamos la protección de sus derechos 

fundamentales.  
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En adicción a lo anterior, como acción que supera las expectativas de lo establecido en 

el Plan Municipal de Desarrollo, el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal Fortin, implementó, durante el presente ejercicio fiscal 2023, y como 

estandarte de la presente administración municipal, el programa denominado 

“COMEDOR MÓVIL-NUTRIENDO POR AMOR”.  

Mediante este programa se permitió, en un trabajo coordinado, la entrega a familias 

Fortinenses, en situación de vulnerabilidad, de platillos alimentarios nutritivos, 

contribuyendo a la economía familiar, brindando acceso a una sana alimentación y con el 

interés de replicarlo en las demás comunidades, sumando un total de 3 500 personas 

beneficiadas. 
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Como parte del trabajo desarrollado por el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia 

(DIF) Municipal Fortin, como tarea para consolidar la Transformación, pilar de la 

administración pública municipal, es obligatorio salvaguardar los derechos de las 

personas que se encuentran en situación de vulnerabilidad como lo son los adultos 

mayores.  

De acuerdo con el último CENSO, recabado en el año 2020, del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, actualmente la población de adultos mayores, de 65 años en 

adelante, superan la cifra de 6 mil personas.  
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Con la firme convicción de que deben de ejecutarse acciones que disminuyan los 

estándares de pobreza y la desigualdad, para mejorar el bienestar social, se han 

encaminado estrategias puntuales a brindar especial atención a los adultos mayores, 

dotándolos de espacios de esparcimiento y eventos lúdicos que garanticen que se sientan 

parte de la comunidad fortinense.  
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Después que administraciones pasadas dejaron en el olvido a nuestros Adulto Mayores, 

la administración que encabezamos el Presidente Municipal y su servidora, reactivó la 

Casa del Abuelo; y, en una cultura de progresividad de respeto de los Derechos 

Humanos durante el presente ejercicio fiscal 2023 se han implementado más y mejores 

talleres, además actividades lúdicas, garantizando su bienestar emocional y, a la par, 

sirviendo para fortalecer la estructura social de la comunidad fortinense.  

 

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Ejecutar acciones de atención a la 

población de adultos mayores del 

municipio. Ofrecer un programa 

integral de cursos y talleres 

ocupacionales y motivacionales 

dirigido a la población de adultos 

mayores. 

Grupos Vulnerables. 

 

Adultos Mayores. 
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De forma enunciativa, durante el ejercicio fiscal 2023, se impartieron los siguientes cursos 

y talleres ocupacionales y motivaciones dirigidos a la población de adultos mayores, la 

Casa del Abuelo, perteneciente al Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal Fortín: “Yoga de la Risa”, “Yoga para adultos mayores”, “Bailotereapia”, 

“Danzón”, “Geriatría”, “Relajación”, “Nutrición”, “Terapias Holísticas”, “Fisioterapia”, 

“Taller de Teatro”, que, en acumulativo, a lo largo del año, se vieron beneficiados más de 

15 mil adultos mayores, incluyendo las jornadas itinerantes a las comunidades para 

alcanzar a los grupos vulnerables, lo que, sin lugar a dudas, refrenda el compromiso 

que tiene la actual administración con este grupo tan importante. 
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Por otra parte, también se establecieron pláticas para adultos mayores, durante el 

ejercicio 2023, siendo relevantes respecto de los temas de “Cloruro de Magnesio como 

ayuda en la Salud”, “Plantas de Ornato”, “Envejecimiento Saludable”, “Cine DIF en la 

Casa del Abuelo”, “Cuidados contra Golpes de Calor”, “Derechos de los Adultos 

Mayores”, “Derechos de las Mujeres Mayores”, “Disminuir la Picadura de Insectos”, 

“Musical Karaoke”, “Cuidado en la Salud Bucal”, “Rechazo y Abandono con la Tercera 

Edad”, “El Plato del Buen Comer”, “Hábitos Alimenticios”, “Hidratación”, “Sarcopenia y 

Nutrición en el Adulto Mayor”, “Debilidad Muscular en Adultos Mayores”, “Síndrome de 

fragilidad, dinapenia, ejercicio y nutrición”, “Proteínas, líquidos, hidratos de carbono y fibra 

en el adulto mayor”, “Ácido Fólico y hierro en el Adulto Mayor”, “Importancia de la Fibra 

Soluble, nopal y avena”, “Importancia de la Proteína”, “El colesterol y triglicéridos”, “Dieta 

Balanceada”, “Vitaminas y Antioxidantes”, “Alimentos Ricos en Fibra”, “Sistema 

cardiovascular”, “La Grasa, condimentos”, “El Agua, la fibra en el estreñimiento”, “Calcio, 

Vitamina C”, “Los Micronutrientes, fibra, agua en la dieta”, “Tecnología de alimentos”, 

“Taller de Manualidades, el plato de buen comer y elaboración de grano”, “Talle de 

alimentos, elaboración de chiles en escabeche dulces y salados”, “Riesgo de Ayuno 

prolongado y riesgo de deshidratación”, todos estos talleres, han sumado, como 

beneficiarios directos, en acumulación, más de mil adultos mayores, incluyendo las 

jornadas itinerantes a las comunidades para alcanzar a los grupos vulnerables, 

dejando en claro la meta que se tiene para proteger a estos grupos. 
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Como acción adicional, superior a las establecidas en el Plan Municipal de 

Desarrollo, el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín 

estableció el programa, que denominamos “PASEANDO Y CONOCIENDO” que, con 

esfuerzo materiales y humanos de este Ente, se establece un calendario de visitas a 

puntos relevantes dentro y fuera del municipio, con el fin de aumentar las actividades 

lúdicas a los adultos mayores. 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Grupos Vulnerables 

 

De los pilares en el ejercicio de la función pública, por lo que respecta a la presente 

administración municipal, es llegar a los grupos vulnerables, que menos tienen, que se 

encuentran en una situación económica comprometida pues son ellos los que más 

necesitan la intervención. 

Es por ello, que a fin de acercar la prestación de los servicios públicos que competen al 

Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín es que se 

establecieron, a lo largo del ejercicio fiscal 2023, y como acción implementada por la 

actual administración municipal, jornadas itinerantes en las comunidades y 

congregaciones, dando acceso a las personas que más lo requieren, permitiendo acceder 

este apoyo gratuito a las familias Fortinenses. 
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Aunado a lo anterior, siguiendo la idea del deber de ampliar la cobertura del ejercicio de 

derechos a las zonas vulnerables, el Sistema del Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal Fortín, hasta el ejercicio fiscal 2022, había contado con tres Centros de 

Desarrollo Integral, instalados en las congregaciones de Villa Libertad, San José y Monte 

Blanco.  

No obstante, en el presente ejercicio fiscal 2023, con la suma de esfuerzos y recursos, 

tanto materiales como humanos, se logró la apertura del Centro de Desarrollo Integral en 

la Congregación de Pueblo de las Flores.  Con ello se deja claro el compromiso de brindar 

más y mejores servicios a las comunidades, para la atención de los ciudadanos 

Fortinenses que más lo requieren.  

 

 

 

 



 

51 
 

 

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Grupos Vulnerables 

 

Juventud. 

 

 

Como una de las acciones más galardonadas, no sólo en cuanto su alcance en 

beneficiarios, sino por la característica especial de serlo con niñas, niños y adolescentes, 

se llevaron campañas para celebrar el día de reyes y el día del niño. 

Para lo anterior, se inició en días previos con recorridos itinerantes en las congregaciones 

para llegar, en primera cuenta, a los grupos vulnerables, para finalizar, en ambos casos, 

con un magno evento en la cabecera municipal. 

Estas acciones, en suma, generaron como beneficiarios directos más de un total de 

cinco mil en niñas, niños y adolescentes. 
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Grupos Vulnerables 

 

Con la finalidad de apoyar a quienes más lo necesitan, a inicios del presente ejercicio 

fiscal 2023, en los meses de enero y febrero, el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) Municipal Fortin, se acercó a las comunidades y congregaciones en 

situación de vulnerabilidad y brindó apoyos, en calidad de cobertores, para auxiliar a 

pasar la temporada invernal. Con esta acción humanitaria se logró tener un impacto de 

alcance en beneficio de 600 familias Fortinenses.  
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO 

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Coordinación de acciones 

para atender los 

indicadores básicos de 

bienestar social y combate 

a pobreza en grupos 

vulnerables de Fortín, 

Veracruz.  

Grupos 

Vulnerables. 

 

Población en 

general. 
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En el mes de Febrero, en un trabajo coordinado con la Unidad Administrativa del Registro 

Civil del Ayuntamiento de Fortín, el Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Municipal Fortin, participó en el evento de Bodas Colectivas, donde se alcanzó la meta 

establecida para este ejercicio fiscal 2023, y se formalizó la unión de 100 parejas 

Fortinenses. 

Acto que refuerza los valores que desde la familia se deben fomentar y que desde luego 

son tan indispensables para reconstruir el tejido social, pilar del ejercicio público de esta 

administración municipal. 
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TODOS POR LA EDUCACIÓN Y LA CULTURA.  

                      

 

Es muy relevante e importante promover el desarrollo de las niñas y niños, en situación 

de vulnerabilidad, con madres, padres y tutores que, por sus condiciones 

económicas y laborales no pueden brindar a cabalidad, en esta primera etapa, el 

derecho a la educación, con acciones integrales y sobre todo en cuestión educativa, que 

generen beneficios de carácter social, a fin de prepararlos para que continúen en su 

proceso educativo en los niveles subsecuentes. Esto es la razón y objetivo principal de 

los Centros de Asistencia Infantil Comunitarias (CAIC) a cargo de los Sistemas de 

Desarrollo Integral de la Familia (DIF).  

Por lo que respecta al Municipio de Fortin, actualmente contamos con tres CAIC que se 

encuentran brindando los servicios de forma eficaz, eficiente y óptima en beneficio directo 

de la comunicad fortinense, enfocada en los educandos, hijos de grupos vulnerables, a 

través de disciplinas y talleres lúdicos.  
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE 

IMPACTO. 

Fortalecer las condiciones 

de las instituciones 

educativas para que los 

niños y jóvenes reciban 

servicios educativos de 

calidad.  

Vinculación con instancias 

de gobierno y civiles para la 

gestión de programas de 

atención educativa. 

Grupos Vulnerables. 

 

 

Además de las acciones y estrategias que en beneficio de la población ejerce de forma 

cotidiana los CAIC’S, se ha encargado de brindar cursos y talleres a los padres de familia, 

así como a los educandos, a fin de crear lazos de cercanía y buen gobierno; además de 

conmemorar, con actividades lúdicas, los días festivos relevantes.  
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De forma sistemática y esquematizada se informa que, durante el ejercicio fiscal 2023, el 

CAIC’S realizó eventos con pláticas para el Cuidado al Medio Ambiente, Día del 

Nutriólogo, Control del Niño Sano, Matrogimnasia, Día Mundial del Agua, Día del Niño, 

visita a las instalaciones de Bomberos, Día de las Madres, Circuito de Habilidades 

Motrices, Día de No Violencia, Clausura de Preescolar con entrega de Diplomas, Inicio del 

corriente curso escolar, Capacitación en Primeros Auxilios, Conmemoración del Día de la 

Independencia, Conmemoración del Día de la Raza, Desfile de Primavera, entre los más 

relevantes. 
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Con ello se tuvo un impacto social en beneficiarios, entre los que se encuentran, como 

se expuso miembros de grupos vulnerables, adultos mayores, mujeres y juventud. Lo 

que se traduce, en adición, en un cumplimiento transversal con otros ejes rectores del 

Plan Municipal de Desarrollo, como lo es Todos por el Progreso, Todos por la 

Seguridad y Todos por la Eficiencia Proactiva, al haber una salvaguarda en demasía 

de los derechos fundamentales, lo que genera, evidentemente, un avance en los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, reduciendo la pobreza, garantizando la 

educación, reduciendo la desigualdad, que a la par, vigila, en contumacia, al Plan Nacional 

y Veracruzano de Desarrollo.  
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“Siembra en los niños ideas buenas, aunque no las 

entiendan... Los años se encargarán de descifrarlas en 

su entendimiento y de hacerlas florecer en su 

corazón'”  
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO. 

Fortalecer las condiciones 

de las instituciones 

educativas para que los 

niños y jóvenes reciban 

servicios educativos de 

calidad.  

Gestionar apoyos de 

equipamientos escolar. 

 

Juventud.  

 

Una acción relevante que se realizó durante el presente ejercicio fiscal 2023, a través del 

Sistema de Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Municipal Fortín, es el apoyo, a través 

de útiles a los educandos en situación de vulnerabilidad. Ejemplo de ello es que en el 

mes de Julio se llevó a cabo la campaña “MOCHILATÓN” beneficiando a 350 alumnos, 

lo que, de nueva cuenta, refleja el compromiso de la actual administración por auxiliar a 

las personas que se encuentra en situación de vulnerabilidad y, al mismo tiempo, dar las 

herramientas necesarias para garantizar el acceso a la educación, que se traduce, 

directamente, en un mayor y más armónico bienestar social.  
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO 

Fortalecimiento de la 
cultura en el territorio 
municipal, a través de la 
vinculación 
interinstitucional para la 
operación de proyectos 
culturales. 

Organizar festivales, 
encuentros, intercambios y 
concursos culturales 
municipales, Estatales y, 
Nacionales, que estimulen 
el gusto y apreciación 
cultural.  

Grupos Vulnerables. 

 

Población en general. 
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Incentivar la cultura en la población fortinense es importante para generar conciencia y 

concretar un Municipio sólido, con lazos firmes y que generen armonía social. Entonces 

promover, a través de políticas públicas, que, al mismo tiempo, fomente la participación 

ciudadana. Es por ello que, durante el presente ejercicio fiscal, del 30 de enero al 10 de 

febrero, inicio la convocatoria que denominado como “Look por Amor”, que consistió en 

dedicar un poema o pensamiento a su pareja y así poder ganar un cambio de look para 

ambos. Como resultado, del 14 al 16 de febrero del presente año, el Sistema para el 

Desarrollo Integral DIF Municipal Fortín, qué tengo el honor de dirigir, se encargó de 

consentir a la parejas participantes y galardonadas del concurso "Look por amor”. Para 

eso se dieron cita en el Centro de Desarrollo Integral ubicado San José, se les aplicó tinte 

de cabello, se les perfiló la ceja, así como planchado, se aplicó facial, manicura con gelish 

y corte de cabello, todo ello con la finalidad de consentirles y hacerles un cambio de 

apariencia para que, en el evento de las entregas de actas de matrimonio, lucieran 

hermosas las novias y guapos los novios.   
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ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO. 

Realizar campañas de 
atención a situaciones que 
aquejan a las comunidades 
estudiantiles 
(Drogadicción, Violencia, 
Alcoholismo, Cuidado del 
Medio Ambiente, etc.).  

Vinculación con instancias 
de gobierno y civiles para la 
gestión de programas de 
atención educativa. 

Juventud. 
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Es de suma importancia para la actual administración que se implementen programas y 

acciones encaminadas a disminuir las situaciones adversas que aquejan a la comunidad 

estudiantil, como lo es la drogadicción. Nos enaltece anunciar que, durante el mes de abril 

del presente ejercicio fiscal, con la participación conjunta de la sociedad civil, 

empresarios, la presente administración pública municipal, dirigida por el Profesor 

Gerardo Rosales Victoria, Presidente Municipal, y el Sistema de Desarrollo Integral de la 

Familia (DIF) Municipal Fortin, que tengo el gusto de presidir, después de varias décadas, 

con lo que refrendamos los esfuerzos que  realizamos para continuar con la 

TRANSFORMACIÓN de Fortín, se logró ser sede de la campaña Vive Sin Drogas, en la 

cual, talentos nacionales e internacionales brindaron dinámicas y una serie de 

conferencias sobre el tema de drogadicción, todo con el objetivo de proporcionar a los 

jóvenes herramientas, testimonios para la toma de decisiones en su vida. Evento en el 

que tuvimos la oportunidad de presenciar, con lo que se visualiza la labor transversal y la 

excelente comunicación funcional que ejercemos durante la presente administración. 
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TODOS POR EL PROGRESO. 

ACCIÓN OBJETIVO SECTOR DE IMPACTO. 

Impulsar el 

emprendimiento local 

como motor de desarrollo y 

bienestar social. 

Realizar vinculación con 
instituciones de educación 
superior para ejecutar 
programa de formación 
para el emprendimiento. 
 

Toda la población.  
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El respeto al derecho fundamental de acceso a la educación es vital para tener un 

desarrollo sostenible, generando oportunidades de aprendizaje para la población. Con 

ese ideal se han buscado obtener más y mejores medios para otorgar a la mayor 

población posible, con el interés, a la par, de reducir las desigualdades y fomentar el 

desarrollo económico, dándoles herramientas para mejorar los perfiles laborales, que les 

permitan obtener un mejor empleo.  

Debo reconocer que la mujer es un pilar fundamental en cada uno de los hogares y en 

estos momentos, la mujer ocupa su juicio en el engranaje social para construir una 

sociedad mejor, sin duda, ha ido en aumento el número de sus deberes y con ello la 

responsabilidad de forjar ciudadanos responsables, pero también ser el sustento para su 

familia, con gran orgullo me honro en decir que esté 2023, más mujeres se sumaron 

y lograron adquirir conocimientos a través de nuestros cursos y también del convenio 

de colaboración que existe con el Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave (ICATVER). 

 

Con el convenio de colaboración enunciado, se logró permear, como beneficio directo, 

a ciento quince ciudadanos fortinenes. Beneficio que consistió que otorgar una beca 

académica que costaba el 50% (cincuenta por ciento) del valor de los cursos impartidos 

por el organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 
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Es así como, durante el presente ejercicio fiscal, se programaron diversas entregas de 

diplomas, con la que los concursantes obtienen su certificación técnica profesional, como 

lo es en materias de corte y confección, pastelería y dulces finos, asistente educativo y 

diseño de imagen. Además, se encuentran, actualmente, en trámite los cursos de color y 

transformación, pastelería y dulces finos, serigrafía y asistentes educativos. Cursos que 

no sólo son impartidos en la cabecera municipal, sino que, en aras de llegar a la población 

más necesitadas, como grupos vulnerables, se hacen de forma itinerante en los Centros 

de Desarrollo Integral en la Localidad de San José y Monte Blanco. 
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La importancia de tener familias sólidas y saludables es innegable. Las familias son 

los cimientos de nuestra sociedad, los pilares que sostienen el bienestar emocional 

y el desarrollo de nuestros niños. Cuando las familias están bien, cuando los lazos 

son fuertes, todos nosotros, como comunidad, nos beneficiamos. Es un principio 

básico: familias fuertes generan comunidades fuertes. 

¡¡¡GRACIAS, A CADA FAMILIA FORTINENSE!!!. 
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Mensaje Final. 

 

Por esta, y muchas razones más, Fortín no sólo debe ser un lugar donde vivimos; debe 

ser un espacio donde cada persona, sin importar sus circunstancias de salud, se sienta 

respaldada, respetada y parte integral de nuestra comunidad. En este sentido, seguiremos 

trabajando para generar entornos más inclusivos, eliminando barreras físicas y sociales 

que limitan la participación plena de personas con discapacidades. 

HOY, les hablo desde el corazón de esta administración, HOY nos mueve el amor, porque 

nosotros AMAMOS FORTIN, y todos ustedes han sido parte de este amor que nos mueve; 

en cada paso que hemos dado, en cada historia compartida hemos tejido juntos la 

TRANSFORMACIÓN DE FORTÍN. Hoy, al cerrar este capítulo 2023, los invito a seguir 

trabajando juntos por un Fortín donde la salud es y seguirá siendo universal, las mujeres 

sean protagonistas de su propio destino, nuestros niños sean el cimiento que día con día 

se fortalece y la igualdad e inclusión sean las piedras angulares de nuestra convivencia. 

 

CON AMOR, Y VOLUNTAD, JUNTOS SEGUIMOS TRANSFORMANDO 

FORTÍN. 

 

¡Muchas gracias! 


